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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 5 de Noviembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez esta ejecución con los siguientes memoriales: 
15 de octubre de 2020, escrito de la apoderada demandante aportando pantallazo sobre el presunto envío del 
mandamiento de pago al demandado. 
4 de noviembre de 2020, escrito suscrito por todas las partes procesales, solicitando la suspensión del presente 
asunto.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00352 de 2019  
Demandante:    Hipólito García García 

Demandado:     William Enrique de La Paz 
Fecha: 12 de noviembre de 2020.-   

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documentación allegada, la cual se tiene en 

cuenta, se pone en conocimiento de las partes e interviniente y al tenor de 

la misma el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- De conformidad con el escrito arrimado por los extremos 

procesales, el 4 de noviembre de 2020, SE TIENE NOTIFICADO por conducta 

concluyente al demandado WILLIAM ENRIQUE DE LA PAZ PADILLA con C.C. 

No. 72.008.922 de Barranquilla, del auto de mandamiento de pago aquí 

dictado el 20 de Noviembre de 2019 y demás providencias aquí expedidas, 

con arreglo a lo establecido en el artículo 301 del C.G.P., que dispone: 

“…Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma… se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia…”. 

 

2.- Conferir al demandado notificado en numeral anterior, el término 

de traslado fijado por la ley 10 días, contados desde el día siguiente a la 

notificación por estado de este auto, para ejerza su derecho de 

contradicción y defensa. 
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Este auto se notifica por estado 
#28 de 13 de Noviembre de 2020  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

3.- Vencido el término enunciado en numeral anterior, vuelva al 

despacho este asunto para resolver sobre la suspensión solicitada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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